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y para que conste y sirva de notificación en legal 
forma y a los reseñados, expido la presente que 
firmo y sello en Melilla a 7 de Octubre de i 992. 

(43) El Secretario, Fdo.: (Ilegible). 

JUZGADO DE INSTRUCCION N.2 3 

EDICTO 

Por la presente se notifica a Malika Marzok 
Hamed, que en auto de la referencia cuya vista tuvo 
lugar el día 15.7 .92 se ha dictado sentencia cuya 
parte dispositiva dice así. 

Fallo.- Que debo absolver y absuelvo libre
mente a Malika Marzok Hamed, de la falta por la 
que viene denunciada, declarándose de oficio las 
costas de este procedimiento. 

Así por esta mi sentencia, juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Contra esta sentencia cabe interponer recurso de 
apelación para ante la Iltma. Audiencia Provincial 
de Málaga en el mismo día de su notificación o en 
el siguiente hábil. 

Y para que conste y sirva de notificación en legal 
forma y a los reseñados, expido la presente que 
firmo y sello en Melilla a 7 de Oc~ubre de 1992. 

(44) El Secretario, Fdo.: (Ilegible). 

JUZGADO DE INSTRUCCION N.2 3 

EDICTO 

Por la presente se notifica a Nadia Hammou 
Abdeselam, que en auto de la referencia cuya vista 
tuvo lugar el día 7 .7.92 se ha dictado sentencia cuya 
parte dispositiva dice así. 

Fallo.- Que debo absolver y absuelvo libre
mente a Amar Mohamed Drich, Nadia Hammou 
Abdeslam y Mayima Hammai Hammu, de la falta 
por la que viene denunciados, declarándose de ofi
cio las costas de este procedimiento. 

Así por esta mi sentencia, juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Contra esta sentencia cabe interponer recurso de 
apelación para ante la Iltma. Audiencia Provincial 
de iv1álaga en el mismo día de su notificación o en 
el siguiente hábil. 
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Y para que conste y sirva de notificación en 
legal forma y a los reseñados, expido la presente 
que firmo y sello en Melilla a 7 de Octubre de 
1992. 

(45) El Secretario, Fdo.: (Ilegible). 

JUZGADO DE INSTRUCCION N.2 3 

EDICTO 

Por la presente se notifica a Hassan Mohamed 
Abdeselam, que en auto de la referencia cuya vista 
tuvo lugar el día 29.9.92 se ha dictado sentencia 
cuya parte dispositiva dice así. 

Fallo.- Que debo condenar y condeno a Hassan 
Mohamed Abdeselam, como autor responsable de 
una falta contra el orden público del Art. 570-2 del 
Código Penal a la pena de 20.000 Ptas. de multa o 
diez días de arresto sustitutorio para el caso de 
impago, con imposición del pago de las costas. 

Así por esta mi sentencia, juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Contra esta sentencia cabe interponer recurso , 
de apelación para ante la lltma. Audiencia Provin
cial de Málaga en el mismo día de su notificación 
o en el siguiente hábil. 

Y para que conste y sirva de notificación en 
legal forma y a los reseñados, expido la presente 
que firmo y sello en Melilla a 8 de Octubre de ~ 

1992. 

(46) El Secretario, Fdo.: (Ilegible). 

JUZGADO DE INSTRUCCION N.2 3 -

EDICTO 

Por la presente se notifica a Busian Tal1ar 
Haddu, que en auto de la refer~ncia cuya vista tuvo 
lugar el día 29.9.92 se ha dictado sentencia cuya 
parte dispositiva dice así. 

rallo.- Que debo absolver y absuelvo libre
mente a Busian Tahar Haddu de la falta por la que 
viene denunciado, declarándose de oficio las coscas 
de este procedimiento. 

Así por esta mi semencia, juzgando en primera .. ~ 
instancia, lo pronuncio, mando y firmo. ;á 
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